
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA 
 

Santa Ana Magdalena, Febrero Veintisiete (27) de Dos Mil Veintitrés (2023).- 
 

PROCESO         : SUCESION 
DEMANDANTE  : KELLYS YOJANA SIERA ATENCIA Y OTROS  

CAUSANTE       : JUAN MANUEL SIERRA RODRIGUEZ 
RADICACIÓN   : 47-707-40-89-001-2023-00010-00 
 

ASUNTO 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de admitir la sucesión de la 
referencia, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

El Doctora FABIO TRUJILLO LONDOÑO, actuando como apoderado judicial de los 

señores KELLYS YOJANA SIERRA, EMILIANA ISABEL SIERRA ATENCIA, MILENA 
SIERRA GUERRERO, JUAN JAVIER SIERRA GUERRERO y YARIMA ISABEL 

GUERRERO, presentó para su trámite Sucesión Intestada del Causante JUAN 
MANUEL SIERRA RODRÍGUEZ (Q.E.P.D), quien, falleció en la ciudad de Barranquilla, 
siendo su ultimo domicilio el Municipio de Santa Ana Magdalena, con el fin de que 

este se declare abierto y radicado.  

Revisada la demanda, se tiene que el apoderado de la parte demandante no 

especifica contra que personas instaura la demanda; en el libelo demandatorio se 

señala a los señores Alexander Sierra Atencia y Juan Carlos Sierra Márquez, alegando 

que se llamen en su condición de herederos del Causante, pero no determina cuál 

es su posición de parte dentro del presente asunto, es decir; no especifica si son 

demandantes o demandados.  

 

Por lo brevemente esbozado, considera el Despacho que la presente demanda no 

reúne los requisitos exigidos en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del Código 

General del Proceso, púes se desconoce la parte demandada y no existe claridad de 

cuál es la posición de parte de los señores Alexander Sierra Atencia y Juan Carlos 

Sierra Márquez. 

 

Así las cosas, esta Agencia Judicial le dará aplicación a lo establecido el artículo 90 

del Código General del Proceso, concediéndole el término de Cinco (5) días para que 

el demandante subsane el defecto antes anotado, so pena de ser rechazada. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Santa Ana Magdalena,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Sucesión instaurada por los 

señores KELLYS YOJANA SIERRA, EMILIANA ISABEL SIERRA ATENCIA, MILENA 
SIERRA GUERRERO, JUAN JAVIER SIERRA GUERRERO y YARIMA ISABEL 
GUERRERO, en su calidad de Herederos del Causante JUAN MANUEL SIERRA 

RODRÍGUEZ (Q.E.P.D), a través de apoderado judicial. 
 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.sualcaldiavirtual.com/wp-content/uploads/2010/09/Escudo-Colombia2.png&imgrefurl=http://www.sualcaldiavirtual.com/2010/09/23/comunicado-de-prensa-n-46/&usg=__sKodM3HFnELmSixErYOK_cWqkZI=&h=143&w=115&sz=29&hl=es&start=9&zoom=1&itbs=1&tbnid=tHbm-3BQn9S8CM:&tbnh=94&tbnw=76&prev=/search?q=casos+de+nulidad+constitucional+por+violacion+al+debido+proceso+de+la+corte+constitucional+colombiana&hl=es&sa=X&biw=1259&bih=850&tbm=isch&prmd=ivns&ei=1pwDTrKYNZSctweI--SGDg


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA 
 

SEGUNDO: CONCÉDASELE el término de Cinco (5) días a la parte demandante para 

que la subsane, de conformidad a lo establecido en el Artículo 90 del Código General 

del Proceso so pena de rechazo. 

 

TERCERO: TENGASE al Doctor FABIO TRUJILLO LONDOÑO, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 83.218.228 y T.P. No. 163.758 del C. S de la J. como 

apoderado judicial de los SEÑORES KELLYS YOJANA SIERRA, EMILIANA ISABEL 

SIERRA ATENCIA, MILENA SIERRA GUERRERO, JUAN JAVIER SIERRA GUERRERO y 

YARIMA ISABEL GUERRERO, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SANTA ANA MAGDALENA 
 

Por Estado No. 007 de fecha 28/02/23 se notificó el 

auto anterior.  
 

GINA PAOLA RAMIREZ GARCIA 
Secretaria 
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